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. Dimoe . • eonoc,r a ltlftistros��ores e'n la edicÑn .. ánt', ei oficio gi• 
•do por ·1a. Se�etaria dé Gobernación a la Cámara de Sen11dores y e.n el que

el �j�11f:ivo'..�"' el ac·uerdo que dicba Cámara tomo· ®n relación al grado
, ºJitar llel' C. · A�aro �reg.,n.. · .

:,· No ·P bpresión prodi,jo en' los círculos POlitieos y en .el' público en 
Feite!�J, _el �n_odnúen!á. de)a.not.a: del Ejecutivo,_ pued:l9J111'e)$enos se es.
�� � que el acuerdo del Senado fuera motivo de off� parte del 
séilar: 1PN•idente. · .

: En' efecto:, ef punt,o que .desde luego saltaba a la :vista y que formaba 
b.-e. de· 14'5 ··comentarios' qéu ayer e$�&111C1� eri el que el Ejecutivo 

'o é,w.. d . 'sus .f�tíltadeil·.conatltu�ionales al hMej .ol,íienaciones a
�o· 1 enado que, r su índole especial, no eonstloo un decreto. 

�alnentai faculta. ¡ll Presidente de la· República l>',ra · nombrar 
.�b.�ón del. Senado" a loe jefe11 del EJéreito, y _aprobación 

fll de �a · � .. �r'a P.idet�l e� completamente discreeloilíil y no está 
� - es, reglanwntos o acuerdos de ningún generó. � demuestra 

ifJ -�tiVO no �'lle base en q11e . fundal'se 1)aft, O�!' UD aeÚeT'd 
e. 1� �- �áll)lU'a en esta materlf, ya que no pued� ni ..,jqzgar de los
otivos que ésta te�:a pra ratificar o no 11n nombramient ar 

�' . .
ti .. lQgo. nos pazeei� �e- �wqa importanci� conoc� ·� tére�ó er\' �te asunto� seiior. !PJ.1. A,f�tb Obregón, y aciudhnJ 

tarlo 1uu .re,;i11:\e11�ia. del Rotel. Sn. Frands.. . . 
.. C��sába :el cia.u¡jato. P4:\PJilu c9.ñ -un_ grupo de ,a�i� ando Je.hi

cimos sábér·nuestro·e,jéto, ql!e n� ern otro qu_c el conocer Ui -resión qu 
e hfl:),fa -�rt,dt1cido: la le�tura de la no.t� enviada .por la -Secreta �e Gober· 
a'ciof -al �naclo 'y'opit1ión. sobrt\ fl paftieq\•t. . . 

.t>�l!t\, h1éio; et' sefun: Obregón abordó ci>n' toda naturalidad Y": ranqueza 
el te�;pudierido. sinte'üzaise 8UJ· deeJnraeion�s en los conceptos iguient 

�·ifé·leftht-la·�� dé. Gobernacióu.:r desde tuego
.
lle obse.r-v.a ue 1a 

sis sost�l� · en ella: no--se e�eüenfra � · &rft\·onia c� la r,esp.._ue da 
a �retaría de Guerra al Jefe de las Qperaciones en Jalisco, G bl ÑI • 

de�. c¡qa�o .ést� ·t:onriultó si·ª ini ne,ada a duadalajara debía hace hon 
res militares-o no. Dicha respuesta, que forzosa'Vent� debe habe.r 
saltad- con .eLseier .Presidente, fue en tJ s�tffl,tr.de (lUe habient\,d •yo. solici 
tado de la. -�1'1ara de. S�ml1>res la no ratiftcació:n·d<! mi grado y e:i:is�ic.ml 
ya u,n. dictálllen, en esa fecha, d� las comisiones respectivas en · sentido fa 
vorab.le a' mi petición, no procedía. se nre rindieran Í1onÓr'es de G�neraL" . 

. :� . . 



, . , (V.iene de la prime ' 
. �¡Esto1 sucedió cuando el dictamen 4.e las cemisiofies del

ab� sido aprobado. Posteriormente, como es sabido, se ap 
�cédlif!llld,o a mi petición." 

"Ademis, comta en mi oearso elenulo a la. Cámara de 
tre los mstihtos documentes que inserté eon reladón a Jai .e,' lfi*l'Jl'a 
y a los moti-Yes que me inclucfan a solicitar la no ratiA�ón mi grad 
a contestación que el Primer Jefe mó, antes ele restabl� rden cons 

titucionaJ, á mi solicitui de retiro absoluto, Y de mcha res� apa 
claramente que el Primer Jefe se negó a resolver sobre mi �ón. alegan 
do que era solamente el Senado, al revisar los nombrami�s expedid 
provisionalmente por la Primera Jefatura, el único competelif.e( para resol 
ver sobre mi petición. Por lo tant4!1, ahora no · he sino obrar en t,4.o de acuer
do con ese criterio.'� . · · 

"El easo mío ta singular y único. Ni un sólo día presté mt. �cios mi ... 
litares dentro delperioclo constitucional. Antes del primero lo _..\ril de 191 
me había retirado de todo car¡e civil o militar, Y, por tanto_ toda mi ac
tuación queda dentro del periodo preeonstitueional, en el que ,ni la Carta 
Magna ni la Qrdoanza regían. Las msposiciones de ambos eóaf,ros no pue-
den s'!r aplicadas a nn raso, sino a los que. han ocurrido dentro la vcrda 
dera organización lepl del Ejército. Yo nanea me he �o milita,: 
dentro de esa, oqanizaeión, pues, ni un solo día. he percibido •heres, ni Ío 
he aceptado cuando se me han ofrecido." 

"No puecfo, por lo misn,.o, alegarse tal como se hace en la •• de la Se
ereta>�a dj< Gobernación, que lo resuelto por el Senado consti�ñ ·prece. 
dente desastroso para la organizacién del Ejército, ya que nto como 
qae uta institución quedara al arbitrio de sus miembros, porque como antes 
dije, 'ni caso es excepcional y no puede sertir como norma a 199 easos nor-
malcf·:• J 

I�asta aqpí lo d�arado por el señor Obregón. Por nuestra· estas observaciones, que parecen desprenderse del texto
de Gobernación: ¿Qué interés tiene el Ejecutivo en re

1,ón dentro del Ejército, contra so expresa voluntad?
No se explica, · en verdad, tanto deseo de "guardarle las raciones 

y pre�minenclas del cargo," tanto más cuanto que se sabe-y ponemos 
que el :fresidente no lo ignora-que �l C. Obregón ha aceptado candi • 
tura presidencial y está .te llene ,mtrepdo· a sus trabajos politi•s. 

Tampoco se explica el pror!to de objetar todo lo que las Cám 
así se trate de •imples acuerd� dictados conforme a sus e:1'.clusiv·q:a�I 
des. 

Recc,aaQOS, ayer mismc,, algunas opiniones entre los señol'es $,muldanll!iJI 
f de. ella"á aparece que el sentir lle los miembros de la Alta Cámara est 
dividido, opinando algunos que el documento no merecía ser tomado en con 
sideración, y otros que debía contestarse en el sentido de ratificar de la ma 
nera más concluyente_ el 4cuerdo- tonuldo, 

Sin embarllO, es probable t¡Ue este &Sllnto no se trate, antes de la conclu 
sión del l)triodo de lltlSÍones. 
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